
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Superficie: 406,752 km2. 
 
Límites territoriales: Paraguay es un país mediterráneo que se localiza en el centro 
de América del Sur, compartiendo fronteras con Argentina, Brasil y Bolivia. 
 
División administrativa: Paraguay está organizado administrativamente en 17 
departamentos, más el Distrito Capital: Alto Paraguay, Alto Paraná, Amambay, 
Asunción (capital), Boquerón, Caaguazú, Caazapá, Canindeyú, Central, Concepción, 
Cordillera, Guairá, Itapúa, Misiones, Ñeembucú, Paraguarí, Presidente Hayes y San 
Pedro. 
 
 

FICHA TÉCNICA: PARAGUAY 

-Actualizada al 18 de agosto de 2025 
 
Nombre oficial: República del Paraguay. 
 
Capital: Asunción. 
 
Día Nacional: 14 y 15 de mayo. En 1811, Paraguay se 
independizó de la Corona Española. 
 
Bandera: La bandera paraguaya es actualmente una de las 
tres únicas banderas nacionales en el mundo que tiene dos 
lados distintos. 
 
Población: 6.972 millones de habitantes (2025, FMI) 
 
Indicadores sociales (Est. 2024):  

• Índice de desarrollo humano: 0,839 (2023, PNUD) 
• Esperanza de vida: 78.8 años. 
• Tasa de natalidad: 15.9 nacimientos / 1,000 habitantes. 
• Tasa de mortalidad: 4.9 muertes / 1,000 habitantes. 
• Índice de alfabetización: 95% (2023, CIA) 
• Índice de pobreza: 24.7% (2022, Banco Mundial) 
• Distribución de la riqueza: 44.4 (2023, Banco Mundial) 

 
Idiomas: español y guaraní son los idiomas oficiales. 
 
Religiones: católicos romanos (80.4%), protestantes (7%), 
evangélicos (6.7%), no especificado (6.2%), ninguna (0.2%). 
 
Moneda: guaraní.  
 
Fuentes: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación de España; CIA Factbook; Banco Mundial, 
Fondo Monetario Internacional y Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 

 



 
 
 
 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 
 
Forma de Estado: El artículo 1 de la Constitución establece que la República del 
Paraguay se constituye como un Estado social de derecho, unitario, indivisible y 
descentralizado. Además, agrega que este país “adopta para su gobierno la 
democracia representativa, participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento 
de la dignidad humana”.1   
 
Poder Ejecutivo: está a cargo del presidente de la República, electo junto con el 
vicepresidente por votación popular directa en comicios generales, mediante 
mayoría simple, para un periodo de 5 años. La Constitución prohíbe la reelección de 
ambos en cualquier circunstancia.2 
 
Poder Legislativo: Es bicameral. El Congreso Nacional está integrado por la Cámara 
de Senadores compuesta por 45 miembros y por la Cámara de Diputados integrada 
por 80. Todos son electos por votación popular para un periodo de 5 años. Las últimas 
elecciones se llevaron a cabo en abril de 2023 y las siguientes están previstas para el 
2028.3 
 

Conformación actual de la Cámara de Senadores de Paraguay4 
Grupos Parlamentarios Escaños 

Asociación Nacional Republicana y/o Partido 
Colorado (ANR) 

28 

Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 10 
Partido Cruzada Nacional 1 
Partido Democrático Progresista 1 
Partido Encuentro Nacional 1 
Frente Guasu Ñemongeta 1 
Movimiento Conciencia Democrática Nacional  2 
Independiente A 1 

Total 45 
Hombres 35 (77.8%) 

 
1 Biblioteca y Archivo del Congreso de la Nación. Constitución de la República del Paraguay. Consultado el 15 de 
agosto de 2025 en: https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/9580/constitucion-de-la-republica-del-paraguay 
2 Ídem. 
3Unión Interparlamentaria (UIP). Senado de Paraguay. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: 
https://data.ipu.org/fr/parliament/PY/PY-UC01/election/PY-UC01-E20230430/ 
4 Cámara de Senadores de Paraguay. Senadores por Partido, Movimiento, Alianza o Concertación. Consultado el 01 
de julio de 2025 en: https://www.senado.gov.py/index.php/senado/senadores/nomina-por-partido 



 
 
 
 

Mujeres5 10 (22.2%) 
Total 45 (100%) 

        Elaboración propia con información de la Cámara de Senadores de Paraguay. 
 
En la lista oficial de senadores publicada en la página del Senado de Paraguay figuran 
dos senadores adicionales que son expresidentes de la República. Estos ocupan el 
cargo de senadores vitalicios, conforme al artículo 189 de la Constitución Nacional, 
que otorga este derecho a los expresidentes elegidos democráticamente, con la 
excepción de que hayan sido destituidos mediante juicio político. Como senadores 
vitalicios, pueden participar con voz en las sesiones, pero no tienen derecho a voto ni 
integran el quórum.6  Los actuales senadores vitalicios son los expresidentes: Mario 
Abdo Benítez y Juan Carlos Wasmosy Monti, ambos inscritos a la bancada del partido 
Alianza Nacional Republicana (ANR).7 
 
Actualmente, la Cámara de Senadores es presidida por el Senador Basilio Gustavo 
Núñez Giménez. 8 
 

Conformación actual de la Cámara de Diputados de Paraguay9 
Grupos Parlamentarios Escaños 

Asociación Nacional Republicana y/o Partido 
Colorado (ANR) 

49 

Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 23 
Movimiento Conciencia Democrática Nacional 
(CDN) 

3 

Partido Cruzada Nacional (CN) 1 
Partido Encuentro Nacional 1 
Partido Patria Querida (PPQ) 1 
Partido País Solidario  1 
Independiente  1 

Total 80 
Hombres 61 (76.2%)  

 
5 Ídem. 
6 Constitución de la República del Paraguay, art. 189, Paraguay, 1992. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: 
https://www.senado.gov.py/images/archivos/constitucion-nacional-2023/CN_2023.pdf 
7 Cámara de Senadores de Paraguay. Senadores por Partido, Movimiento, Alianza o Concertación. Op. cit. 
8 UIP. Senado de Paraguay. Op. cit. 
9 Sistema de Información Legislativa de Paraguay. Cámara de Diputados. Consultado el 01 de julio de 2025 en: 
https://silpy.congreso.gov.py/web/partidos/D/100536 



 
 
 
 

Mujeres10 19 (23.8%) 
Total 80 (100%) 

      Elaboración propia con información de la Cámara de Diputados de Paraguay. 
 
El presidente actual de la Cámara de Diputados es el legislador Raúl Luis Latorre 
Martínez para el periodo de julio 2023 a junio de 2026, del Partido Asociación Nacional 
Republicana.11 
 
Poder Judicial: El órgano superior es la Corte Suprema de Justicia integrada por nueve 
magistrados. La estructura judicial se integra además por el Tribunal de Cuentas, los 
Tribunales de Apelación, los Juzgados de Primera Instancia, la Justicia de Paz Letrada, 
los Juzgados de Instrucción en lo Penal y los Jueces Árbitros y Arbitradores, además 
de un Consejo de la Magistratura.12 
 

CONTEXTO POLÍTICO 
 
El 30 de abril de 2023 se llevaron a cabo las elecciones presidenciales y legislativas. El 
partido gobernante, Asociación Nacional Republicana y/o Partido Colorado (ANR), 
ganó las elecciones. En el ámbito legislativo, retuvo la mayoría en la Cámara de 
Diputados, 48 de 80 escaños y recuperó la mayoría en el Senado, 23 de 45 miembros. 
El Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) quedó en segundo lugar, con 23 diputados 
y 12 senadores. En la contienda presidencial, el exministro de Hacienda Santiago Peña 
(ANR) superó a Efraín Alegre (PLRA).13  Santiago Peña Palacios obtuvo el 43.9% del total 
de votos, Efraín Alegre, 28.3%, y Paraguayo Cubas Colomes del Partido Cruzada 
Nacional, 23.6%.14 
 
El mandato del actual presidente Santiago Peña se ha caracterizado por el trabajo 
coordinado con las instituciones gubernamentales. Su gestión se basa en 4 ejes 
fundamentales para el logro del bienestar social: la trasparencia y el diálogo; la 

 
10 Unión Interparlamentaria (UIP). Paraguay. Porcentaje de mujeres en los parlamentos nacionales. Agosto 2025. 
Consultado el 01 de julio de 2025 en: https://data.ipu.org/fr/women-ranking/ 
11 Unión Interparlamentaria (UIP). Cámara de Diputados de Paraguay. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: 
https://data.ipu.org/fr/parliament/PY/PY-LC01/ 
12 Corte Suprema de Justicia. Ley N° 879. Código de Organización Judicial. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: 
https://www.pj.gov.py/descargar/ID1-60_id482_codigo_organizacion_judicial.pdf 
13 UIP. Acerca del parlamento. Op. cit.  
14 CIA. The World Factbook. Paraguay. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: https://www.cia.gov/the-world-
factbook/countries/paraguay/#people-and-society 



 
 
 
 
tecnología como medio para cerrar la brecha entre el gobierno y la ciudadanía; la 
sostenibilidad ambiental y la innovación en la gestión pública.15 
 
Asimismo, el mandato actual ha puesto énfasis en la justicia social y en la reducción 
de la pobreza, reafirmando su compromiso de fortalecer la protección social y elevar 
la calidad de vida de la población mediante una política integral que combina 
asistencia directa y promoción del bienestar. Entre las principales iniciativas destacan 
“Hambre Cero en las Escuelas”, que garantiza la alimentación de más de 1.3 millones 
de estudiantes; “Tekoporã Mbarete”, programa de ayuda económica para familias 
vulnerables; la ampliación de pensiones para adultos mayores; y el plan habitacional 
“Che Róga Porã”, que facilita el acceso a vivienda propia con condiciones accesibles.16 
 

POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGÍA 
 
La actual administración ha hecho de la sostenibilidad ambiental un eje estratégico, 
impulsando acciones para fortalecer la posición internacional de Paraguay y facilitar 
el acceso a financiamiento climático. Entre estas iniciativas destaca el programa 
“Paraguay sin Plástico”, que busca reducir el uso de este material a nivel nacional.17 El 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), con apoyo de las Naciones 
Unidas, ha promovido medidas para acelerar la acción climática y proteger los 
bosques, incluyendo la construcción de instalaciones con altos estándares de 
sostenibilidad y la actualización, después de 18 años, de la Política Ambiental Nacional, 
con el fin de salvaguardar los recursos naturales del país.18 
 
En el ámbito tecnológico, el gobierno considera a la innovación digital como una 
“aliada estratégica” para reducir la distancia entre el Estado y la ciudadanía. La 
modernización gubernamental se presenta como una meta prioritaria, liderada por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC), encargado de 

 
15Gobierno de Paraguay. 100 días 100 acciones. Consultado el 15 agosto de 2025 en: 
https://gobiernodelparaguay.gov.py/ 
16 Agencia de Información Paraguaya. Segundo informe de Peña detalla acciones y resultados que profundizan una 
democracia con impacto social. 1 de julio de 2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.ip.gov.py/ip/2025/07/01/segundo-informe-de-pena-detalla-acciones-y-resultados-para-el-fortalecimiento-
de-una-democracia-con-impacto-social/  
17 Gobierno de Paraguay. Día Mundial del Medio Ambiente 2025: Paraguay sin Plástico, un compromiso de todos. 
Consultado el 15 agosto de 2025 en: https://www.paraguaytv.gov.py/2025/06/05/dia-mundial-del-medio-ambiente-
2025-paraguay-sin-plastico-un-compromiso-de-todos/ 
18 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Ministerio del Ambiente en Paraguay busca acelerar la acción por el 
clima y los bosques con nuevas instalaciones. Consultado el 15 de agosto de 2025, en: 
https://paraguay.un.org/es/284599-ministerio-del-ambiente-en-paraguay-busca-acelerar-la-acci%C3%B3n-por-el-
clima-y-los-bosques-con 



 
 
 
 
impulsar la digitalización y mejorar la eficiencia de los servicios públicos.19 Entre las 
principales acciones destaca la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2025-2028, 
orientada a construir un entorno digital sólido y protegido frente a las amenazas y 
delitos cibernéticos. El propósito es fortalecer este ecosistema mediante la formación 
de profesionales especializados y la implementación de un marco regulatorio 
definido.20 
 

CONTEXTO ECONÓMICO  
 
Paraguay dispone de abundantes recursos 
naturales, población joven y un entorno 
macroeconómico estable. Su crecimiento ha sido 
respaldado por políticas macroeconómicas 
sólidas y por reformas institucionales, entre ellas la 
adopción de un régimen de metas de inflación y la 
implementación de una legislación de 
responsabilidad fiscal.21 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que, en 2025, Paraguay tendrá un 
crecimiento del PIB de 3.8%, con un PIB per cápita de 6,521.508 dólares, una tasa de 
inflación del 3.7% y una tasa de desempleo de 5.6%.22 
 

Comercio Exterior (2023)23 

Principales socios comerciales: 
 
• Exportaciones: Argentina (33%), 

Brasil (25%), Chile (10%), Estados 
Unidos (2%) y Uruguay (2%). 

Principales exportaciones: soja, carne 
de res, electricidad, maíz y harina de 
soja 
 

 
19 Ministerio de Tecnologías de la información y comunicación. La digitalización de los servicios al 
ciudadano es uno de los principales objetivos del MITIC en el 2025. . Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://mitic.gov.py/la-digitalizacion-de-los-servicios-al-ciudadano-es-uno-de-los-principales-objetivos-del-mitic-en-el-
2025/  
20 Gobierno de Paraguay. Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2025-2028. Consultado el 18 de agosto de 
2025 en: https://mitic.gov.py/eoj0cad9uplo/2025/05/ENC-Paraguay-2025-2028-Mayo-20251558.pdf 
21 Banco Mundial. Paraguay: panorama general. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: 
https://www.bancomundial.org/es/country/paraguay/overview 
22 Fondo Monetario Internacional (FMI). Paraguay. Abril de 2025. Consultado el 15 de agosto de 2025 en: 
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2025/april/weo-
report?c=288,&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,LP,&sy=2025&ey=2025&ssm=0&scsm=1&scc=0&ssd=1
&ssc=0&sic=0&sort=country&ds=.&br=1 
23 CIA. The World Factbook. Paraguay. Op. cit.  

Estructura del Producto Interno 
Bruto en Paraguay (2024) 

• Agricultura: 11.8%  
• Industria: 36.2% 
• Servicios: 52%  

 
Fuente: ONU. 
https://data.un.org/en/iso/py.html 



 
 
 
 

 
• Importaciones: China (33%), 

Brasil (24%), Estados Unidos (8%), 
Argentina (7%) y Alemania (2%). 

 

Principales importaciones: Equipos de 
radiodifusión, petróleo refinado, 
fertilizantes, automóviles y pesticidas.  

 
 

POLÍTICA EXTERIOR 
 
El artículo 143 de la Constitución de 1992 establece que la República del Paraguay, en 
sus relaciones internacionales, acepta el derecho internacional y se ajusta a los 
siguientes principios: 1) la independencia nacional; 2) la autodeterminación de los 
pueblos; 3) la igualdad jurídica entre los Estados; 4) la solidaridad y la cooperación 
internacionales; 5) la protección internacional de los derechos humanos; 6) la libre 
navegación de los ríos internacionales; 7) la no intervención; y 8) la condena a toda 
forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.24 
 
Paraguay es miembro de la Organización de las Naciones Unidas, la Organización de 
los Estados Americanos, el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), y de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), entre muchas otras. La política 
exterior de Paraguay ha dedicado gran atención a la relación con los países vecinos 
(Argentina, Bolivia y Brasil), con los cuales ha impulsado temas de integración regional 
y proyectos energéticos. 
 
Paraguay, único país de Sudamérica y uno de los 14 en el mundo que reconocen 
oficialmente a Taiwán, mantiene con esta nación relaciones diplomáticas desde hace 
más de seis décadas, durante las cuales ha recibido apoyo en infraestructura, becas 
académicas, equipamiento y cooperación técnica. En la actualidad, ambos países 
han reiterado su interés en fortalecer sus vínculos a través del comercio, la inversión y 
el impulso de proyectos de infraestructura.25 
 
Uno de los principales objetivos del actual presidente, Santiago Peña, en materia de 
política exterior es la recuperación de la competitividad internacional de Paraguay 
frente al mundo. En este sentido, en noviembre de 2023 se aprobó una ley que elimina 
más de 50 aranceles consulares al comercio; una medida que simplifica y remueve 

 
24 Biblioteca y Archivo del Congreso de la Nación. Constitución de la República del Paraguay. Op. cit. 
25 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de España. Ficha País. Paraguay. Consultado el 15 
de agosto de 2025 en: https://www.exteriores.gob.es/documents/fichaspais/paraguay_ficha%20pais.pdf 

 



 
 
 
 
trabas al comercio internacional, como la disminución de los costos operacionales 
para mejorar el clima de negocios y atraer inversiones extrajeras.26 
 
En el ámbito multilateral, Paraguay fue sede de la 54ª Asamblea General de la OEA, 
celebrada en Asunción en junio de 2024. Asimismo, en la cuarta sesión plenaria del 
encuentro, se llevaron a cabo las votaciones y el candidato de Paraguay Diego 
Moreno fue electo como juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
para un periodo de 6 años. El representante paraguayo en la CIDH marca precedente 
histórico para su país ya que es la primera vez que un paraguayo es designado como 
juez del organismo.27 

 
26 La Nación. El Poder Ejecutivo promulgó eliminación de más de 50 aranceles consulares. 03 de noviembre de 2023. 
Consultado el 15 de agosto de 2025 en: https://www.lanacion.com.py/politica/2023/11/03/el-poder-ejecutivo-promulgo-
eliminacion-de-mas-de-50-aranceles-consulares/ 
27 La Nación. Diego Moreno, el primer paraguayo en ser elegido juez de la Corte IDH. 29 de junio de 2024. Consultado 
el 15 de agosto de 2025 en: https://www.lanacion.com.py/politica_edicion_impresa/2024/06/29/diego-moreno-el-
primer-paraguayo-en-ser-elegido-juez-de-la-corte-idh/ 
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Este documento fue elaborado con apoyo parcial de herramientas de 
inteligencia artificial generativa (IAG), utilizadas exclusivamente para tareas de 
exploración, revisión y actualización de información y sugerencias bibliográficas 
generales verificadas por la persona autora. Todo el contenido ha sido cotejado, 
revisado y validado por el equipo de Diplomacia Parlamentaria del Centro de 
Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República conforme 
a sus lineamientos técnicos e institucionales. La persona autora asume plena 
responsabilidad por la interpretación de los datos y las fuentes empleadas.  


